
AP~~TO DIGESTIVO

DE lA UNIDAD

~ incluir los siguientes requisitos

1 t . AREA FfSICA
La esuuCtUra de la unidad docente contemplará como mínimo~

1.1.1. E,s ~mcndable un irea de hospitalización a>n un mínimo de 20 camas.
1.1.2. Area de cxploraá6n diagn6stica dotada de un mínimo de 2 salas de

e,ndoscopia y 1 para pruebas funcionales digestivas.
1.13. Atea policlínica (consulta externa) con dedicaá6n específica a la

a,tenci6n a paáentes con patología digestiva.
1.1.4. Area administrativa dotada de despacho de médicos, secretaría y

sala de reuniones o acceso programado a la misma.

1.2. RECURSOS HUMANOS
El personal que d~ formar parte de la unidad docente seri:

.2.1. Personal facultativo:

1 m~co responsable de la unidad ijere de Servicio o Secci6n), que
será obligatOriamente m~co especialista de aparato digestivo.
5 médicos especialistas en aparato digestivo como mínimo.

1.2.2. Personal de enfermería (ATSlDUE) y personal auxiliar capacitado
en asistir a las técnicas propias de la especialidad (asistentes en en-
doscopia, pruebas funcionales, etc.)
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REQUISITOS DE ACR.EDrrACIÓN

1.2.3. Personal administrativo

.3. RECURSOS MATERIALES

1.3.1. Equipamtmto.- La Unidad dispondrá del equipamiento adecuado
para el desarrollo de la ~cialidad Y ntam'ra ~cífica:

Equipamiento industrial necesario para la práctica de las técnicas
endosc6picas y se considera altamente deseable que disponga de
una unidad de pruebas funcionales que incluyan como mínimo
aquellas consideradas como básicas (motilidad digestiva, secreción
gástrica y pHmetría).

.3.2. Medios docmtes.- La Unidad docmte d1JPOn~4 de medios docmtes
para el desa1TOi/o de la e.spea"alidad como:

Equipamiento audiovisuaI que incluya proyector de diapositivas,
proyector de transparenáas, etc. Se considera deseable disponer de vi-
deoteca para la enseñanza de las téalicas endoscopicas u otros usos es-

pecificos.

1.3.3" La bt. bliott'ca central dirpondr4 de textos .Y mIistas de la ~cialidad ac-
tualizados entre: /os que se mcontrar4n, al menos 5 mIistas de las sz"-
guientt's ~~"onadas

- Revista Española de Enfermedades Digestivas
- Gasttoenterology- American Joumal ofGastroenterology
- Hepatology
- Gut- Digestive Diseasc and Science
- Gastrointestinal Endoscopy

2 DE lA ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD

2.1. Deberán existir normas escritas de la organizaci6n interna de la unidad
que delimiten línea jerárquica, responsabilidades, funciones y el plan de
rotaci6n del residente en el año en curso.

2.2. Deberá existir una prógramaq6n.anual de las actividades a realizar por la. unidad y un registro de mínimos. .

23. Deberán existir protocolos de diagn6stico y tratamiento aCt1.1aliz~dos.
2.4. Las historias clínicas se realizarán según los criterios unificados de la di-

rección del centro.
2.5. El personal de la unidad realizará turnos de guardia.
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2.6. La unidad lleva~ a cabo, de forma sistemática, controles de calidad entre
los que se encontrarán como mínimo:

2.6.1. Las reuniones para la detección de problemas-actividades-eva-
luación:

2.6.2. El estudio o revisión de casos patológicos, etc.
2.63. Otras técnicas de invescigaci6n retroSpeCtiva y evaluación tecnológica.
2.6.4. Participar en las comisiones de control de calidad del centro.

2.7. Realizar una memoria bianual al menos.

DE LA AcnvmAD ASISfENCIAL, DOCENTE y DE
INVESTIGACIÓN

3.

La Unidad dispondrá de una memoria csaita de rodas las actividades realizadas
en los 2 años anteriores y que contemplari:

ACTIVIDAD ES AS 1 $TE N C IALES3,

La unidad docente deberá tener una actividad asistencia! mínima necesaria
para el desarrollo de la formación clínica del residente que se cuantifica de la si-
guiente manera:

3.000 pacientes atendidos en consulta externa de los cuales al menos 500
deben ser primeras visitas
2. 000 exp lora ci o n es diagn 6sti casi año
500 ingresos en área de hospitalizaci6n/año

Dichas cifras se refieren al total de la actividad asistencial del personal de la
unidad.

AC11VIDADES DOCENTES3.2

En la Unidad se deberán realizar periódicamente actividades de tipo:

3.2.1. Actividades relacionadas con la formaci6n clínica:
Cada médico residente ha de pemtanecer como mínimo 12 meses
en asistencia directa a enfermos in~dos o ambulatorios en dedi-
caci6n plena.

3.2.2. Actividades relacionadas con la formaci6n tea1o16gica:
Durante el período de fornlaci6n se exige que cada residente haya
realizado como mínimo:

400 exploraciones diagn6sticas que incluirán de fonDa necesaria:
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. 200 gastroscopias

. 50 colonoscopias totales

. 25 biopsias hepáticas

La cifra de 400 se completará con la realización de 175 exploracio-
nes entre las siguientes: esderoterapia de varices, laparoscopias,

biopsias intestinales, restoscopias y polipeaomías.
Rotación durante 2 meses por ecografia y realización personal
de 50 ecograñas como mínimo. I

Rotación durante 2 meses en pruebas funcionales digestivas, si
dispusiese de ella la unidad.

3.23. Sesiones:

Es necesario que la unidad docente efeCtÚe el siguiente programa
núnimo de sesiones:

. Sesiones clínicas; Vsemanal

. Sesiones clínico radiológicas: Vmensual

. Sesiones anatomo-clínicas: Vmensual

. Sesiones bibliográficas: 2 al mes

. Sesiones de protocolo: Vtrimestral

. Sesión médico quirúrgica: es recomendable

3.2.4. Contar al menos con una publicación científica anual y 2 comuni-
caciones a congreso o simposio al año.

ACTMDADES DE FORMACIÓN CONTINUADA33.

Es recomendable que d personal de plantilla de la unidad asista a cursos de
acrualizaci6n y de formaci6n continuada.

AC11VIDADES CIENTfFICAS y DE INVES11GACIÓN3.4.

3.4 Investigación

La unidad docente debe faáIitar al residente una o varias opciones in-
vestigadc;>ras detalladas previamente. Se acepta que los recursos fisicos
y'"humanos necesarios varien según d tipo de investigaci6n a realizar.

3.4.2. Publicaciones

Se establece la siguiente recomendación

Para la unidad docente: mínimo de 3 artíallos originales y 5
comunicaciones o ponencias por año.
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APARATO DIGESTIVO

DEL CENTRO HOSPITAlARIO. REQUISrrOS NECESARIOS
PARA lA ADECUADA DOCENCIA DE LA ESPECIALIDAD

4

Para que pueda establecerse un programa d,e fonnaci6n de especiaJisw en aparato
digestivo se exige como requisito previo que la unidad esté integroada en un hospital ge-
neral multidisciplinario, por lo tanto el cenuo hospitalario debe incluir departamentos
en áreas de interés fundamental para la práctica de la ~~~d, tales como:

Cirugía General y dd Aparato Digestivo.
Laboratorio Centtal que pueda realizar analíticas especificas de la espe-
cialidad si la unidad no dispone de laboratorio propio..
Radiología (se recomienda la existencia de radiología vascular y TAC)
Anatonlía Patológica.
Medicina Nuclear o conáeno con centros próximos que pennitan la uti-
lización de estas t~icas.

CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE
FORMACIÓN

5.1. Existencia de normas de evaluaá6n propias y/o de la oomisi6n de doccnáa.
5.2. ExiStencia de nonnas escritaS para extender la evaluaá6n anual del residente.
5.3. Constancia documental de que las nom1aS se aplican.
5.4. Libro del residente.

CAPACillAD DOCENTE DE RESIDENTES6.

El cumplinúenro de los requisitos detallados acredita a la unidad para la do-
cencia de 1 Rl/año.

NUEVO BAREMO PARA lA ACREDrrACIÓN DE LAS UNmADES
DOCENTES PARA lA FORMACIÓN DE RESillENTES EN

APARATO DIGESTIVO

1 punto

punto

punto

1 punto

punto
punto

l. Disponibilidad de un DÚnimo de 6 miembros de plantilla, por
cada miembro de plantilla con título de especialista 2. Es recomendable un r:nínimo de 20 camas, por cada 5 camas o

fracción ; ; ~ , , 3. & necesario un mínimo de I.(XX) exploraciones endosc6pica!/año

por cada I.(XX) exploraciones endoScópicas 4. Por disponer de unidad de exploraciones funcionales que realice

un núnimo de 100 exploraciones/año , 5. Por disponer de unidad especial (p.e.: sangrantes, trasplantes

hemodinámica) """".""'.'."..'."'."""'."""'.."..."'.'...""""""..,."",.
6. Por cada 8 artículos en revista/año
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REQUISITOS DE ACREDITACIÓN

punto7. Porcada 16 comunicaciones/año , 8. Por realizar guardias de la especialidad a cargo de los médicos

de plantilla """,..,., ""."",." ,..." ,..,.,.".""""'." '..'.."""""

9. Por cada 3.000 pacientes en consulta externa/año 10. Por disponer de unidad de ecografia

NOTA.' {)uetJIZ enten4iJo que parg la ~ senf imprescin~ cumplir el míni71NJ eSt4bIet:iJo parg
plantiiJa, camaI. enfm7lOr ambu/4torios Y expIoraci07l0'e12dc:1Sc6picar. De tal manenz que se necesita7J un totQ/
de 11 punta para ser «?aiitaáo parg fonnar Q 1 mEdi&O~, 24 punta parg 2.36 puntar parg 3...
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